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Libertad y Orden

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECR~TD Nr6DMAR2009" 2009

Porel cual se efectúa el nombramiento de un notario en cumplimiento
de una orden judicial

ELMINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
DELEGATARIO DE FUNCIONES PRESIDENCIALES EN VIRTUD DEL DECRETO No.

783 DEL 11 DE MARZO DE 2009

Enejercicio de susfacultades constitucionales y legales que le confiere el
artículo 5° del Decreto 2163de 1970,y

CONSIDERANDO

Que mediante fallo de tutela proferido el 11 de febrero de 2009 por el
Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca -Sala
Jurisdiccional Disciplinaria-, proceso No. 2009-0028000, se ordenó:

"PRIMERO: Conceder la tutela contra el Consejo Superior
encargado de administrar la carrera notarial, el Ministerio del Interior
y de Justicia y la Superintendente de Notariado. y Registro con las
motivaciones expresadas en este fallo.

"SEGUNDO: Ordenar al Consejo Superiorencargado de administrar
la carrera notarial que en el término máximo de 48 horas contadas a
partir de la notificación de esta decisión, reconfigure la lista de
elegibles para el circulo notarial de Bogotá, aplicando como es su
deber, las consecuencias de la suspensiónprovisional ordenada por
el Juzgado Cuarto Administrativo de Ibagué (Tolima), teniendo en
cuenta las modificaciones efectuadas por el Tribunal Administrativo
de Ibagué (Tolima), teniendo en cuenta las modificaciones
efectuadas por el Tribunal Administrativo de Ibagué, indicando en
cada caso los puntajes que queden definitivamente, sin tener en
cuenta los cinco puntos que se encuentran en juicio en la acción
popular según tal determinación que dice "Suspéndanse en forma
provisional la aplicación de la parte final del articulo 11numeral 11
del Acuerdo No. 01 de 2006 en lo concerniente a: "o la certificación
de la publicación expedida por la imprenta o editorial respectiva
junto con un ejemplar del libro publicado" hasta tanto se dicte
pronunciamiento de fondo".

"b. Cumplida la orden anterior el Consejo Superior de la Carrera
Notarial remitirá en las cuarenta y ocho horas siguientes la lista de
elegibles ya reformada, a las autoridades competentes para que
previa la verificación de los requisitos correspondientes y si le 'Ai\-~ correspondiere notario atendiendo el puntaje en el que quede, A!I
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procedan en el término de cuarenta y ocho horas contados o partir
del recibido del listado o hacer el nombramiento del señor Jorge
Eliécer Franco Pineda, como Notorio del Circulo de Bogotá en lo
notorio que de conformidad 01nuevo listado le correspondo".

Que por lo expuesto se,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: En cumplimiento a lo dispuesto en sentencia de
tutela proferida el 11de febrero de 2009por el Consejo Seccional de la
Judicatura de Cundinamarca, en el proceso No. 2009-00280 00,
nómbrase al doctor Jorge Eliécer Franco Pineda, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 17.123.872como Notario Cincuenta y Ocho
(58)de Bogotá.

ARTíCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior desvincúlese del
servicio como Notario Cincuenta y Ocho (58) de Bogotá D.e. al doctor
Gerardo ErmilsonAmórtegui, identificado con cédula de ciudadanía No.
19.194.846.

ARTíCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

PUBLIQUES E, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los 1 6MAR 200
~~~

ELMINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

~~á-~
FABIO VALENCIA COSS
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